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de mayo de 1985. 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUME ”e CAPITAL, REFORMA INTEGRAL DE Rd 
TRANSFORMACION DF LA CO Ñ 
BILIDAD LIMITADA “CAMARONE 

LTDA” EN SOCIEDAD ANONIMA C A DEN 
NACION DE 

“CAMARONERA LEBAMA S. A.” 

IA DE RESPONSA= 
CO. 

ON LA DENOMI- 

- 1.-- CELEBRACION, APROBACION :E RIP > 
CION.— La escritura pública de aumento de al Y0=:: 
forma integral de estatutos y fransformación de la COM 
pañía de Responsabilidad Limitada “CAMARONERA LE-" 
BAMA C. LTDA.” en sociedad anónima con la denomina 
ción. de “CAMARONERA LEBAMA S. A.”, se otorgó en 
la ciudad de Guayaquil. el 2 de enero de 1985, ante la 
Notaria Vigésima Séptima del Cantón Guayaquil abogada 
Katia Murrieta de Ayala ha sido aprobada por el señor ' 
Irtendente de Compañias de Guayaquil Encargado doctor. 
Luis Salazar Bécker, mediante Resolución No. 85---2—1.-um, 
1—00772 el 12 de abril de 1985 e inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil con 

.... 

2.— CTORGANTE.— Comparece al otorgamiento de * 
la escritura antes mencionada el señor Leonardo Stagg , 
Durkoop, casado, ecuatcriano domiciliado en esta ciudad' 
y en su calidad de Presidente de la referida compañía. . 

— 3.-— AUMENTO DE CAPTTAL SOCIAL.-— Él ca- 
pital soctal de la Compañía Se aumenta en la suma de 

suma. S|. 10'000.000.00 cor lo cual queda elevado a la 
de Sj. 10'100.000.00. . 

4.— INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL. 
El aumento de capital se encuentra suscrito integramente” 
y pagado de la siguiente-manera: en numerario Sh... .. 

4'918.337.00. 
5'081,663.00 y por Compensación de Créditos: Sl. asesora; 

6.— NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES .uw 
siguientes La nómina de-eccionistas suscriptores es la 

j ¡ 

Leonardo Stagg Durkoop, Francisco Feraud Stage, Félix 

Fidel García Mora, Félix Marcelo García Fabre y Leonar- 
do Stagg Descalzi. ros 

— 7.— DENOWINACION Y PLAZO.— La denominan 
ción de la Compañía es “CAMARONERA LEBAMA Ss, 
A.” y tiene un plazo de duración de cincuenta años, 

8.-— DOMICILIO.-—- El domicilio de la compañía es 

la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas.- 

9.— OBJETO SOCIAL.— El objeto social de la com 

pañía €es dedicarse ai cultivo y cría de viveros y piscinas 

de especies  biacuáticas, 

comprendiendo las fase: ae 
producción de las mismas 

segunda efapa, Se dedicará a la industrialización 

* especialmente camarones 

desove, extracción, cría y Ye. 

en su primera fase; y, €n su 
de su 

producción para cemercislizario en el país o exportarlo at 

extranjero, pudiendo 

especificos importar la maquinaria 
para el cumplimiento de sus ' fines 

necesaria para el-lo 

gro de sus objetivos y- exportar el resultado de Su produe- 

ción. Podra además, pará cumplir . con sus objetivos, 

celebrar contratos de asociación conforme expresas dispo. 

siciones de la Ley de Pesca y Desarrollo Pesquero, contra . 

tos de arrendamiento y en general toda clase de actos Y. 

contratos civiles mercantiles e industridles permitidos Por - 

la Ley y que estén relacionados con sil actividad. 

10.— CAPITAL SOCIAL.— El capital soctal de M 

jompañía es de Sj.. 
cien acciones orciÍnarias y 

S|. 1.000.00 cada una 

LEGAL.— La compañía es go 
— FRACION Y  REPRESENTACION. 

ns hernada por la Junta Gene 

10'100.000.00 dividido en diez mil 

nominativas de li Strie A de 

ral de Accionistas y €s ediministrada por el Presidente, el 

Gerente General, el Vicepresidente y 10s Gerentes. Ejer 

cen la representación lega, 

Presidente y 
junta. A 

“Guayaquil, junio 14 de 1985 

Ab. Miquel Marsinpz-Bivalos 

SECRETARIO GENERAL 

sol 

judicial y extrajudicial 

el Gererte General obrando en forma C0A= 

el/No. 604. L.1. el 27 * 

3 

Julio a


